
Expediente n.º: 2687/2025
Asunto:  Anunio BOP acuerdo Inicial
Procedimiento:  Disposiciones Normativas
Fecha Inicio: 09/05/2025

El Pleno del Ayuntamiento de Tocina en sesión ordinaria celebrada con fecha 01 de julio 
de 2025 acordó la aprobación inicial y, con carácter definitivo si durante el trámite de 
información pública no se formulan reclamaciones de: 

La rectificación anual del Inventario municipal de bienes y derechos pertenecientes a este 
Municipio, relativo al periodo comprendido entre el 23 de mayo de 2021 y 23 de mayo de 
2022, en los términos que se resumen a continuación:

A) ALTAS:

Epígrafe 1. Inmuebles.

1. Edificio para taller y aulas de formación
Nombre: Edificio para taller y aulas de formación
Nombre vía: Calle Doctor Julio González Márquez
Naturaleza: Edificio
Superficie construida: 650,60 m²
-  Plata  alta,  con  una superficie  construida  de 325,30 m²,  está  dedicada a centro  de 
formación.
- Planta baja se divide en varias estancias: 224,50 m² dedicados a taller, y 100.80 m² a 
entrada,
acceso a planta alta y aulas de formación.
Referencia Catastral: 8964050TG5686S0001EQ
Linderos: Norte: c/ Dr. Julio González Márquez. Sur: Inmuebles de Dr. Julio González 
Márquez n.º 9 y 12, Este: c/ Dr. Julio González Márquez e inmuebles de Dr. Julio González 
Márquez n.º 5, 7
y 9. , Oeste: calle Salamanca e inmueble de c/ Soledad, 17-A
Estado de conservación:  bueno  
Destino: Centro de formación y taller.
Régimen jurídico: Dominio público. Servicio público.
Valor :  448.914,00 €
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Tocina
Derechos reales que graven el bien: no hay cargas registradas

Epígrafe 6. Vehículos.

1. Clase: automóvil

Marca: Renault

Modelo: Captur Zen E-Tech Híbrido enchufable 117 kw

Matrícula: 5563 LVZ

Nº bastidor: VF1RJB00767874599

Fecha adquisición: 02/02/2022

Uso:  Policía Local

Valor: 29.995,90 euros
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Epígrafe 8. Otros bienes muebles.

1. Concepto: Aspirador de residuos, eléctrico

Marca: Glutton

Modelo: Collect 2211

Nº DE BASTIDOR: 233097993125..

Valor: 17.908,00 euros

2. Concepto: Aspirador de residuos, eléctrico

Marca: Glutton

Modelo: Collect 2211

Nº DE BASTIDOR: 233098008401.

Valor: 17.908,00 euros

TOTAL IMPORTE DE ALTAS EPÍGRAFE 1 INMUEBLES.................448.914,00 euros.

TOTAL IMPORTE DE ALTAS EPÍGRAFE 6 VEHÍCULOS..................29.995,90 euros.

TOTAL IMPORTE DE ALTAS EPÍGRAFE 8 OTROS BIENES MUEBLES 35.816,00 euros.

TOTAL ALTAS: A) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES.. ....514.725,90  euros.

B) BAJAS:

1º.- INMUEBLES:Epígrafe 1.1 Inmuebles. Edificios, Parcelas

1. número de orden 8:
Descripción: Quirófano cirugía menor
Nombre de la vía: calle Doctor Julio González Márquez,
Linderos:  Frente: c/ Doctor Julio González Márquez. Izquierda: c/ Salamanca. Derecha: 
solar almacén
Estado de conservación:  bueno
Superficie Suelo: 333,00 m²
Superficie Construida: 642,00 m²
Referencia Catastral: 8964050TG5686S0001EQ
Destino: Quirófano cirugía menor
Clasificación Jurídica: Dominio público. Servicio Público”
Valor: 534.605,13 €

TOTAL, IMPORTE DE BAJAS DE INMUEBLES...............534.605,13 euros.
TOTAL, BAJAS: A) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES.534.605,13 euros

Y la aprobación inicial de  la siguiente modificación en el Inventario Municipal de Bienes 
de la Corporación, mediante alteración de la calificación jurídica de los bienes que se 
relacionan como bienes de dominio público, destinados a un servicio público, que pasan a 
la calificación jurídica de bienes patrimoniales:

c) MODIFICACIONES
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EPÍGRAFE 6.- VEHÍCULOS:

Calificación jurídica Actual: Dominio público. Servicio público
Nueva calificación jurídica: Bien patrimonial
Clase: Camión
Marca: Iveco
Matrícula: SE- 9681 DN
N.º Bastidor: ZCFA80A0002308952

Valor : 0,00 €
Observaciones: Este vehículo se cedió a la Mancomunidad para el servicio de recogida de 
basuras, no prestando el servicio en la actualidad debido a su antigüedad,
Se  ha  desafectado  el  carácter  demanial  para  su  calificación  como  bien 
patrimonial.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé 
el  artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -
LRBRL-, a fin de que, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla los interesados 
puedan examinar el  expediente de referencia,  que se encuentra de manifiesto en las 
dependencias de la Secretaría General y en la Intervención Municipal, y presentar, en su 
caso,  las  reclamaciones  y/o  sugerencias  que  consideren  oportunas  ante  el  Pleno  del 
Ayuntamiento.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública, 
el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone 
el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local -LRBRL-.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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